
51NORMAS LEGALESSábado 14 de noviembre de 2020
 El Peruano /

VISTO; el Memorando Nº 523-2020-GM-MDS de fecha 
20 de octubre de 2020 emitido por la Gerencia Municipal; 
el Informe Nº 145-2020-GPPCI/MDS de fecha 13 de 
octubre de 2020 emitido por la Gerencia de Planeamiento, 
Presupuesto y Cooperación Internacional; el Informe Nº 
262-2020-GAJ-MDS de fecha 07 de octubre de 2020 
emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Informe 
Nº 041-2020-GSC-MDS de fecha 23 de septiembre de 
2020 emitido por la Gerencia de Seguridad Ciudadana; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital de Surquillo, es 
un órgano de gobierno local con autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, de conformidad con el artículo 194º de la 
Constitución Política del Estado, en concordancia con la 
Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el artículo 39ºde la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, indica que el alcalde ejerce las 
funciones ejecutivas de gobierno mediante decretos 
de alcaldía. Por otro lado, el artículo 42º del mismo 
cuerpo normativo, prevé que los decretos de alcaldía 
establecen normas reglamentarias y de aplicación 
de las ordenanzas, sancionan los procedimientos 
necesarios para la correcta y eficiente administración 
municipal y resuelven o regulan asuntos de orden 
general y de interés para el vecindario, que no sean de 
competencia del concejo municipal;

Que, a través de la Ordenanza Nº 452-MDS, se 
aprueba el Reglamento de Aplicación de Sanciones 
Administrativas (RASA) y el Cuadro Único de Infracciones 
y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Distrital de 
Surquillo. Posteriormente a ello, se emitieron las 
Ordenanzas Nº 461-MDS y Nº 462-MDS, sustentadas en 
la prevalencia de las normas relacionadas al internamiento 
temporal de vehículos que afectan la vía pública en el 
distrito de Surquillo;

Que, de acuerdo con la Quinta Disposición Transitoria 
y Final de la Ordenanza Nº 462-MDS, se faculta al Alcalde 
para que mediante Decreto de Alcaldía, expida las normas 
reglamentarias que fueran necesarias para la aplicación 
de la presente ordenanza;

Que, en ese sentido el Informe Nº 041-2020-GSC-
MDS de fecha 23 de septiembre de 2020 emitido por 
la Gerencia de Seguridad Ciudadana, presenta la 
propuesta denominada: “Reglamento para la Liberación 
de Vehículos Motorizados que han sido Inmovilizados con 
Dispositivos Mecánicos, Electrónicos y/o Tecnológicos en 
la jurisdicción del distrito de Surquillo;

En uso de las facultades conferidas por los artículos 
39º y 42º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades;

DECRETA:

Artículo Primero.- APROBAR el “Reglamento para 
la Liberación de Vehículos Motorizados que han sido 
inmovilizados con Dispositivos Mecánicos, Electrónicos 
y/o Tecnológicos en la jurisdicción del distrito de 
Surquillo”, el mismo que forma parte integrante del 
presente decreto.

Artículo Segundo.- APROBAR los formularios 
denominados: Solicitud de Liberación, Orden de Libertad 
y Entrega del Vehículo, que como anexos forman parte 
del presente decreto.

Artículo Tercero.- DEROGAR toda norma que 
contravenga lo dispuesto en el presente decreto.

Artículo Cuarto.- DISPONER que el presente decreto 
entrará en vigencia a partir del día siguiente de publicación 
en el Diario Oficial “El Peruano”, debiéndose consignar 
adicionalmente en el Portal de Transparencia de la 
Municipalidad Distrital de Surquillo (www.munisurquillo.
gob.pe).

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

GIANCARLO GUIDO CASASSA SÁNCHEZ
Alcalde

1903178-1

Aprueban “Reglamento de la Ordenanza 
N° 441-MDS, Ordenanza que Regula el 
Horario, Uso y Tiempo de los espacios de 
Estacionamiento Público en el distrito de 
Surquillo”

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 009-2020-MDS

Surquillo, 11 de noviembre de 2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE SURQUILLO:

VISTO; el Memorando Nº 524-2020-GM-MDS de fecha 
20 de octubre de 2020 emitido por la Gerencia Municipal; 
el Informe Nº 146-2020-GPPCI/MDS de fecha 13 de 
octubre de 2020 emitido por la Gerencia de Planeamiento, 
Presupuesto y Cooperación Internacional; el Informe Nº 
257-2020-GAJ-MDS de fecha 06 de octubre de 2020 
emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Informe 
Nº 040-2020-GSC-MDS de fecha 23 de septiembre de 
2020 emitido por la Gerencia de Seguridad Ciudadana; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital de Surquillo, es 
un órgano de gobierno local con autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, de conformidad con el artículo 194º de la 
Constitución Política del Estado, en concordancia con la 
Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el artículo 39ºde la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, indica que el alcalde ejerce las 
funciones ejecutivas de gobierno mediante decretos de 
alcaldía. Por otro lado, el artículo 42º del mismo cuerpo 
normativo, prevé que los decretos de alcaldía establecen 
normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, 
sancionan los procedimientos necesarios para la correcta 
y eficiente administración municipal y resuelven o regulan 
asuntos de orden general y de interés para el vecindario, 
que no sean de competencia del concejo municipal;

Que, a través de la Ordenanza Nº 441-MDS, se 
aprobaron las disposiciones que regulan el uso y tiempo 
de los espacios de estacionamiento público en el distrito 
de Surquillo, precisa en su Primera Disposición Transitoria, 
Complementaria y Final, que las ubicaciones señalización 
y demás disposiciones complementarias al mismo cuerpo 
normativo, referidas a los horarios y espacios para el 
uso de estacionamiento en vías públicas locales serán 
determinadas en el reglamento de la presente Ordenanza;

Que, en ese sentido el Informe Nº 040-2020-GSC-
MDS de fecha 23 de septiembre de 2020 emitido por la 
Gerencia de Seguridad Ciudadana, presenta la propuesta 
denominada: “Reglamento de la Ordenanza Nº 441-MDS, 
Ordenanza que Regula el Horario, Uso y Tiempo de los 
espacios de Estacionamiento Público en el distrito de 
Surquillo”;

En uso de las facultades conferidas por los artículos 
39º y 42º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades;

DECRETA:

Artículo Primero.- APROBAR el “Reglamento de 
la Ordenanza Nº 441-MDS, Ordenanza que Regula el 
Horario, Uso y Tiempo de los espacios de Estacionamiento 
Público en el distrito de Surquillo”, el mismo que como 
Anexo forma parte integrante del presente decreto.

Artículo Segundo.- ENCARGAR el cumplimiento del 
presente decreto a la Gerencia de Seguridad Ciudadana 
y demás unidades orgánicas competentes.

Artículo Tercero.- DISPONER que el presente decreto 
entrará en vigencia a partir del día siguiente de publicación 
en el Diario Oficial “El Peruano”, debiéndose consignar 
adicionalmente en el Portal de Transparencia de la 
Municipalidad Distrital de Surquillo (www.munisurquillo.gob.
pe).

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

GIANCARLO GUIDO CASASSA SÁNCHEZ
Alcalde

1903178-2
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